
Intendencia Municipal de Río Negro
Departamento Administrativo

OFICINA CENTRAL

Fray Bentos 8 de enero de 2008.-

RESOLUCIÓN N° 30.-

VISTO : La gestión del Sr. Arq. Francisco Centurión solicitando que frente a un exceso de 
consumo de agua del inmueble padrón nº 40, Solar 14, Manzana 2 del Brio. Las Cañas se le 
permitiera pagar un monto acorde a lo que habitualmente consumía en razón de que hubo 
una fuga de agua no visible dentro del predio de su Vivienda.-

RESULTANDO I: Que la fuga de agua no aparente fue localizada y reparada por parte del 
interesado de forma inmediata.-

RESULTANDO II: Que la Oficina Administrativa Comercial de O.S.E. Río Negro el 9 de 
octubre del 2007 contestó el Oficio Nº 960/07 informado cual es el criterio que ese 
Organismo utiliza frente a situaciones en las que el consumo de agua incrementa por una 
fuga de agua no visible localizada dentro de un domicilio.-

CONSIDERANDO: I Que es posible aplicar igual criterio al que OSE Río Negro detalla a 
fojas 12 del Expediente 16, Carpeta 1, Libro 2007 respecto de las fugas internas de carácter 
invisibles ubicadas a posteriori del medidor y así lo expresa el correspondiente Informe de 
la Unidad de Asesoría Jurídica.-

CONSIDERANDO II: El cálculo realizado por parte de Oficina de Tributos Varios, el 
cual arroja un importe a abonar por el mes de diciembre de 2006 que asciende a $ 2.531 
(dos mil quinientos treinta y un pesos uruguayos).-

ATENTO: A lo expuesto y de conformidad a lo establecido por los artículos 274 y 275 de 
la Constitución Nacional y del 35 numeral 3 de la Ley 9.515.-

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO NEGRO
RESUELVE

Art. 1°)  Aplicase a la deuda por Consumo de Agua del Inmueble Padrón Nº 40, Solar 14, 
Manzana 2 del Balneario Las Cañas correspondiente al mes de diciembre de 2006, un 
criterio igual al que utiliza OSE Río Negro respecto de las fugas internas de carácter 
invisible ubicadas a posteriori del medidor, conforme al cálculo realizado por Oficina de 
Tributos Varios que se detalla en el Considerando II.-

Art.2º)  Teniendo en cuenta la fecha de presentación del gestionante, los consumos de los 
meses subsiguientes hasta diciembre de 2007 inclusive, serán sin multas ni recargos.-

Art. 3º) Desígnese al Director de la Unidad de Asesoramiento Jurídico- Notarial Dr. Mario 
Fonrodona, a los efectos de firmar conjuntamente con el suscrito Intendente la presente 
resolución.-

Art. 4º) Notifíquese en legal forma a la parte interesada.-

Art. 5º) Cúmplase, regístrese, y tome conocimiento la Dirección Municipal de Hacienda a 
sus efectos; oportunamente archívese.-

Firmado               Esc. Juan C. González                    Intendente Interino
              Dr. Mario Fonrodona           Dtor. Unidad Jurídica


